
 
 

 
 
 
 
 
 

Ciudad Real, 3 de abril de 2020 

 
A todos los sacerdotes diocesanos  
 

Queridos hermanos sacerdotes: 
  

Las consecuencias del Covid19 no solo son muy negativas en muertes producidas, en número de 
personas que están actualmente infectadas y han dado positivo en el mismo y están luchando por 
su recuperación, y en familias que lo están sufriendo, sino que ha tenido unas consecuencias muy 
negativas que se están haciendo notar, y más que se conocerán posteriormente, en el empleo y en 
la destrucción de puestos de trabajo. Son muchas las familias que han sufrido, y van a sufrir en sus 
propias carnes, los efectos de la falta de trabajo fruto del parón en la actividad que han sufrido, y 
están sufriendo, las empresas en este tiempo de alarma; familias que van a necesitar ayuda y que 
van a recurrir a Cáritas a buscarla.  

Cáritas ha tenido, y está teniendo, un despliegue grande de acción en la atención a los más 
necesitados en esta situación de pandemia y deberá seguir teniéndolo en lo sucesivo, como es su 
misión. 

Es conocido de todos los sacerdotes que Cáritas está pasando económicamente por un 
momento nada boyante sino todo lo contrario. Por otra parte, en el tiempo que las iglesias están 
cerradas, tampoco se hacen las colectas mensuales en su favor y, por lo mismo, tiene carencia de 
esos ingresos. 

Ante todo este panorama, he pensado que sería bueno proponeros a los sacerdotes, entre los 
que me incluyo yo como obispo el primero, la posibilidad de abrir desde el Obispado una cuenta en 
la que cada cual, según su responsabilidad y posibilidades, ingresemos las cantidades que en 
conciencia creamos  que debemos  aportar, para que la caridad de la Iglesia, que se canaliza a 
través de Cáritas, no se paralice, sino que esta disponga de unos medios económicos con los que 
responder a tantas necesidades como se  están sintiendo ya, y que se dejarán sentir más una vez 
que pase, Dios quiera que sea pronto, esta situación de alarma y de pandemia. 

Yo creo que, en las circunstancias actuales, puede ser un gesto muy elocuente del presbiterio 
diocesano y de que todos y cada uno de nosotros como sacerdotes y como pastores estamos en 
medio de nuestro pueblo, participando de sus dolores, sufrimientos, y estamos al lado de los más 
pobres y desfavorecidos, como hizo el Señor que siempre manifestó una auténtica predilección por 
ellos.  

Los donativos que aportemos sabéis que nos sirven, además, para poder desgravar en la 
Declaración de la Renta del próximo año, si así lo deseamos, porque se nos enviará un justificante 
para poder hacerlo. 

A partir del Lunes Santo, 6 de abril, estará abierta y disponible en GlobalCaja la cuenta 
destinada a recoger estos donativos: ES16-3190-2082-2820-0912-4716, poniendo como concepto: 



«Campaña solidaria COVID-19». Cada uno, según su criterio y su conciencia, verá cómo quiere 
responder y cómo debe hacerlo ante esta necesidad. 

La diócesis, institución a la que pertenece Cáritas, quiere destinar un depósito de cincuenta mil 
euros como apoyo a esta iniciativa caritativa y como cantidad con la que se abre esta cuenta, que 
aumentaremos con la aportación personal de todos y cada uno de los sacerdotes. 

Yo sé que vamos a acoger con verdadero gozo y auténtico compromiso personal mi propuesta y 
os lo agradezco, convencido de que, ante una situación así, vamos a ser generosos y vamos a hacer 
posible que la caridad de la Iglesia, que se canaliza a través de Cáritas, siga siendo una realidad 
importante que se hace presente en los que más lo necesitan. 

Nada más. Un abrazo fuerte para todos vosotros. Cuidaos, que somos muy necesarios y el Señor 
cuenta con nosotros. Sigamos pidiendo para que esta pandemia pase cuanto antes y podamos 
retomar nuestras tareas y proyectos pastorales. 

 
Con mi bendición. Vuestro obispo: 

 
 
 
 
 

  + Gerardo Melgar Viciosa 
   Obispo Prior de Ciudad Real 


